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Barranquilla, noviembre 3 de 2020


Doctor
SAMIR RADI CHEMÁS
Presidente 
Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales 
CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQULLA 
E.S.D.

REF; PONENCIA PARA PRIMER DEBATE.  PROYECTO DE ACUERDO: POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ACOJAN AL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY 2010 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

SAMUEL MARINO ANGULO (Coordinador de Ponentes),JUAN CAMILO FUENTES PUMAREJO, SAMIR RADI CHEMÁS, MARIA HENRIQUEZ QUINTERO, ANDRES ORTIZ HERNANDEZ y RECER LEE PEREZ TORRES, por medio de la presente nos  permitimos  comunicar a Ustedes, que hemos sido designados Ponentes del Proyecto de Acuerdo " POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ACOJAN AL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY 2010 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Por lo anterior, presentamos Ponencia para Primer Debate la cual sustentaremos ante esa Honorable Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo Distrital de Barranquilla, en aras de surtir el Primer Debate reglamentario de todo Proyecto de Acuerdo, lo cual hacemos en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta la Exposición de Motivos y el Articulado, creemos que es viable aprobar en Primer Debate el Proyecto de Acuerdo en mención y sustentado bajo las siguientes consideraciones:

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO.
Actualizar el Estatuto Tributario del Distrito de Barranquilla, Decreto 119 de 2019, con el fin de acoger lo dispuesto en Ley 2010 de 2019 respecto del Régimen Simple de Tributación con la finalidad reducir las cargas formales y sustanciales de los contribuyentes, impulsar la formalidad y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellos contribuyentes que se quieran acoger al ‘Régimen Simple de Tributación’ y beneficiarse de la integración de hasta seis impuestos en una sola declaración anual, 

   
FUNDAMENTO JURÍDICO ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DEL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA.
De conformidad, con la disposición constitucional anterior, el artículo 315 de la Constitución Política son funciones del Honorable Concejo Distrital
"1. 	Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
En este orden de ideas, establecen los numerales 6 y 9 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, aplicable al Concejo Distrital de Barranquilla en virtud de lo previsto por artículo 123 de la Ley 1617 de 2013, como función de los concejos distritales y municipales:
6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley. 
(…)
9. Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo de los organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de conformidad con las normas orgánicas.

AUTONOMÍA TRIBUTARIA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA
El Artículo 287 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el Articulo 313 numeral 4 de la norma superior, delinean el ‘principio de autonomía tributaria mediante el cual las entidades territoriales tienen facultades propias para gestionar sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley. En virtud de esa autonomía, los concejos municipales y distritales pueden decretar los tributos y gastos locales. En ese orden de ideas, en virtud del principio de predeterminación legal de los tributos, el establecimiento de los elementos objetivos de la obligación tributaria corresponde exclusivamente a los organismos de representación popular, porque el propio Artículo 338 de la Constitución de 1991, asignó a las leyes, las ordenanzas y los Acuerdos la función indelegable de señalar directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos generadores, las bases gravables y las tarifas de los impuestos.

RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN FUNDAMENTO LEGAL DEL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN. (SIMPLE)
La Ley 2010 de 2019 o Ley de Crecimiento Económico, en su Artículo 74 que entró en vigor el 1 de enero del presente año 2020, estableció el Impuesto Unificado Bajo el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) para la formalización y la generación de empleo, que tiene por objeto reducir las cargas formales y sustanciales, impulsar la formalidad y sobre todo simplificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. Este nuevo régimen de tributación ‘es optativo’ para los sujetos pasivos que voluntariamente se acojan a él, quienes cumplirán integradamente en una sola actuación sus obligaciones tributarias toda vez que sustituye el impuesto sobre la renta e integra el impuesto al consumo y el impuesto distrital de industria y comercio, el complementario de Avisos y Tableros y la Sobretasa Bomberil que en el caso del Distrito de Barranquilla está asociada al Impuesto de Industria y Comercio.
Los elementos del nuevo Régimen Simple de Tributación definidos por la citada Ley 2010 de 2019 son:
a. Hecho Generador: La obtención de ingresos susceptibles de producir un incremento en el patrimonio. 
b. Base Gravable: son los ingresos brutos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo período gravable.

c. Sujetos Pasivos: las personas naturales y jurídicas con ingresos anuales inferiores a 80.000 unidades de valor tributario, UVT, que equivalen a $2.848.560.000 en el año 2020.
d. Tarifas: Están dadas en términos porcentuales por grupos de actividades económicas y que oscilan entre el 1,8% y el 14,5% de los ingresos brutos.

Por lo anterior, nos solicitan al Concejo Distrital de Barranquilla, se les autorice adoptar  la modificación del Artículo 37 del actual Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019, que indica los fundamentos de ley que autoriza el Impuesto de Industria y Comercio , introduciendo la Ley 2010 de 2019 en lo relativo a la integración del Impuesto de Industria y Comercio Consolidado del Régimen Simple de Tributación.

TARIFA UNICA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO APLICABLE BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN.
Es de suma importancia la aplicación del Artículo 74 de la Ley 2010 de 2019 (Artículo 907 del Estatuto Tributario Nacional) que estableció la obligación de los concejos distritales y municipales de expedir antes del 31 de diciembre de 2020, el Acuerdo que establezca las tarifas únicas del Impuesto de Industria y Comercio consolidado aplicables bajo el Régimen Simple de Tributación. 
Por lo anterior, todos municipios y distritos de Colombia están en la obligación expedir, por orden legal, la estructura de tarifas que se aplicara a los contribuyentes que se acojan a cumplir con sus obligaciones bajo el Régimen Simple de Tributación. Los contribuyentes aplicarán a su base gravable las tarifas porcentuales establecidas para el Régimen Simple de Tributación y pagarán el impuesto a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN.

TARIFAS.
TARIFA DEL IMPUESTO UNIFICADO-RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN
El Régimen Simple de Tributación sustituye el impuesto sobre la renta e integra como uno de sus componentes al Impuesto de Industria y Comercio, su complementario de Avisos y Tableros y la Sobretasa Bomberil. La estructura de tarifas del Régimen Simple está establecida por la Ley 2010 de 2019 en porcentajes teniendo en cuenta rangos de ingresos según los ingresos brutos que obtenga el sujeto pasivo durante el periodo gravable.

TARIFAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE AVISOS Y TABLEROS Y DE LA SOBRETASA BOMBERIL.
Las tarifas del Impuesto de Industria y Comercio están dadas en milajes como lo establecen las normas vigentes y para el Distrito de Barranquilla, son las establecidas en el Artículo 59 del Estatuto Tributario Distrital. En el siguiente cuadro se muestran las tarifas vigentes contenidas en el citado Artículo del Estatuto Tributario Distrital.
La tarifa del Impuesto Complementario de Avisos y Tableros establecida en el Artículo 67 del Estatuto Tributario Distrital es del 15% del valor del Impuesto de Industria y Comercio. La tarifa de la Sobretasa Bomberil es del 3% del Impuesto de Industria y Comercio. 

ESTABLECIMIENTO DE LA TARIFA UNICA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADA.
Con el fin de dar cumplimiento con el mandato legal de establecer una tarifa del Impuesto de Industria y Comercio consolidada como las estructuró la Ley 2010 de 2019, y para que se garantice el recaudo total tanto del Impuesto de Industria y Comercio como del Impuesto de Avisos y Tableros y la Sobretasa Bomberil, es necesario sumar las tarifas de los tres tributos que componen el Impuesto de Industria y Comercio consolidado. 
El resultado final de las tarifas consolidadas del Impuesto de Industria y Comercio consolidado de que trata la Ley 2010 de 2019 para en Distrito de Barranquilla serán del 8,26 por mil para actividades industriales y del 11,8 para actividades comerciales y de servicios. Con ellas mantendremos el ingreso que en la actualidad se obtiene de los tres tributos que componen el Impuesto de Industria y Comercio consolidado. 
Adicionalmente y para efectos de que no haya ningún tipo de dificultades operativas tanto para el contribuyente como para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ni para la administración tributaria del Distrito de Barranquilla; el Impuesto de Industria y Comercio consolidado, o sea el que aplica solo para los contribuyentes que se acojan al Régimen Simple de Tributación, no tiene ninguna minoración por concepto de tratamientos tributarios que disminuyan la base gravable en consideración a que al estar incluida la tarifa de este impuesto dentro de la tarifa del Régimen Simple de Tributación no habrá ninguna incidencia respecto del monto a pagar por parte del contribuyente ya que este se realiza de acuerdo con la tarifa aplicable al rango de ingresos brutos ordinarios y extraordinarios del respectivo periodo gravable. 

En consideración de lo anterior se propone de esta manera adicionar dos parágrafos al Artículo 59 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019.

Parágrafo Primero se refiere a la estructura de tarifas aplicables únicamente a los contribuyentes que se acojan al Régimen Simple de Tributación de acuerdo con la actividad económica prevista en la citada ley. La tabla es la que se presenta en el Artículo 2 del presente proyecto de Acuerdo.
Parágrafo Segundo, tiene como finalidad que el  Concejo Distrital de Barranquilla ordene, de forma expresa, a la Secretaría de Hacienda Distrital a que una vez reciba los dineros del recaudo del Impuesto de Industria y Comercio consolidado, sea distribuido tanto al Impuesto de Industria y Comercio , propiamente dicho, como al Impuesto de Avisos y Tableros y a la Sobretasa Bomberil, toda vez que esta dependencia solamente recibirá el monto consolidado del recaudo, sin discriminar lo que corresponde a cada uno de los tributos que lo integran.

OPERATIVIDAD DE LA TARIFA
La Ley 2010 de 2019 estableció una estructura de tarifas para el Régimen Simple de Tributación dependiendo del rango de ingresos brutos ordinarios y extraordinarios que obtenga el contribuyente según la actividad económica que realice; dentro del valor del impuesto que resulte a pagar por el contribuyente está incluido el valor del impuesto sobre la renta, el impuesto al consumo, el Impuesto de Industria y Comercio consolidado y los aportes del empleador a pensiones. El recaudo lo realiza la Dirección de Impuestos y de Aduanas Nacionales y la dispersión del recaudo correspondiente a los distritos y municipios de la parte correspondiente al Impuesto de Industria y Comercio consolidado lo realiza la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

OPERATIVIDAD DEL RECAUDO.
Cuando los sujetos pasivos del impuesto distrital de Industria y Comercio, Avisos y Tableros y de la Sobretasa Bomberil que se acojan al Régimen Simple de Tributación deberán cumplir con sus obligaciones de declaración anual y pago anticipado bimestral del tributo ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian; quien a través de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro distribuirá a cada entidad territorial (distritos y municipios) los recaudos. Cada contribuyente debe indicar tanto en la declaración como en el pago el distrito y municipio al cual corresponde el ingreso por concepto del Impuesto de Industria y Comercio consolidado, o la proporción del ingreso de cada uno si ejerce la actividad en varios municipios.  La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá hacer la dispersión de los ingresos a la entidad territorial correspondiente a más tardar dentro de los 12 días hábiles siguientes a su recibo.

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE BARRANQUILLA MANTIENE SU FACULTAD FISCALIZADORA Y DE CONTROL AL RECAUDO.
El concepto y la operatividad del Régimen Simple de Tributación creado por la Ley 2010 de 2019, nos da claridad, que, a pesar de la integración del Impuesto de Industria y Comercio consolidado a dicho régimen, la administración tributaria del Distrito de Barranquilla conserva plenamente sus facultades de control sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes que se acojan a este nuevo mecanismo de tributación.
La nueva reglamentación del Impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (SIMPLE) no limita las competencias de las entidades territoriales, distritos y municipios para continuar con la obligación de seguir adelantando programas de cruces de información o de visitas directas a establecimientos que ejerzan actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios para detectar sujetos pasivos omisos en la presentación de sus declaraciones tributarias y el pago de sus respectivos impuestos. Tal como se mencionó antes, son los propios sujetos pasivos quienes optativa y voluntariamente decidirán si se acogen al Régimen Simple de Tributación.
De igual forma, la administración tributaria distrital de Barranquilla conserva sus facultades de revisión de las sumas reportadas en las declaraciones que presenten, ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Se propone adicionar un inciso al Artículo 220 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019, referido a las competencias de la administración tributaria del distrito para el ejercicio de su función fiscalizadora, de liquidación y de recaudo de los tributos distritales. El artículo propuesto especifica con claridad que la administración tributaria distrital conserva plenas facultades en los aspectos indicados con el objetivo de conservar la autonomía otorgada por la Constitución de 1991 a las entidades territoriales en la gestión de sus intereses.

RESULTADOS A JULIO DE 2020.
Los distritos y municipios tienen hasta el presente año para adoptar las tarifas consolidadas del Régimen Simple de Tributación que incluyen para el caso del Distrito de Barranquilla la correspondiente del Impuesto de Avisos y Tableros y de la Sobretasa Bomberil, con lo cual se garantiza el recaudo consolidado en las mismas condiciones con las que se realiza actualmente. Sin embargo, a partir de la vigencia de la Ley 2010 de 2019 los contribuyentes tuvieron la oportunidad hasta el 30 de junio de acogerse al nuevo régimen, y de cumplir con la obligación tributaria sin incluir el componente de Industria y Comercio consolidado que por el año 2020 deben seguir haciéndolo en cada entidad territorial. 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
La legislación tributaria nacional ha introducido un mecanismo de notificación electrónica, mediante el cual todos los actos administrativos que expida la administración tributaria deben ser notificados a la misma dirección electrónica y son el medio preferente de notificación. Es importante dejar en claro que la notificación electrónica para el caso del Distrito de Barranquilla aplica únicamente para aquellos tributos cuya obligación formal se hace a través de la presentación de una declaración privada, lo que significa que no se utilizará para el impuesto predial en razón a que en este impuesto en la generalidad de los casos no se presenta declaración tributaria sino que la obligación se hace a través del recibo de pago en el que la administración le liquida el respectivo valor a pagar. La utilización de este medio de notificación entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2021 como lo propone el presente Acuerdo, considerando el inicio de una nueva vigencia o periodo gravable del Impuesto de Industria y Comercio.

Es por lo anterior que se propone modificar el Artículo 228 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019, adicionando dos incisos en el texto actual del citado artículo 228 con la finalidad de regular la forma de notificación electrónica.

DESCUENTOS POR PRONTO PAGO.
El Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019, establece para el Impuesto Predial Unificado dos beneficios por pronto pago a los contribuyentes que realicen la cancelación del impuesto liquidado en los días preestablecidos en el Artículo 32 del estatuto. Se otorga el 10% de descuento si el pago se efectúa a más tardar antes del último día hábil del mes de marzo y el 5% si el pago se realiza a más tardar antes del último día hábil del mes de mayo. 
Tener atadas las fechas de vencimiento del plazo para pago con descuento a días específicos presenta algunos inconvenientes operativos tanto para los contribuyentes como para la administración distrital y para las entidades bancarias que reciben los dineros pagados. 
Al respecto la Corte Constitucional se ha pronunciado: “Una de las finalidades prioritarias de la función de reglamentación – si no la más destacada - es resolver en el terreno práctico los cometidos fijados por las reglas del legislador, pues dada la generalidad de estas últimas es poco probable que su implementación pueda lograrse por sí misma”[footnoteRef:1] [1: ] 


TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL PARA PREDIOS EN PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN POR ETAPAS.
La tarifa anual que hace referencia al porcentaje con el cual se calcula el valor del impuesto predial, multiplicando el milaje establecido en el estatuto tributario del Distrito, por el avalúo catastral determinado de acuerdo a las características físicas y económicas del inmueble, se obtiene como resultado el valor a cancelar por mencionado concepto; ese milaje es aplicado de forma diferencial sobre la base gravable, de acuerdo a la destinación de los inmuebles, los cuales en la actualidad en este ente territorial oscilan entre 4,7 y 33 por mil.
Para los casos específicos de los lotes urbanizables, no urbanizados, que se definen como, “predios no construidos que estando reglamentados para su desarrollo, no han sido urbanizados” y los lotes urbanizados no construidos o edificados que corresponden a los “predios que ya se encuentran urbanizados y que aún no han sido construidos o edificados”, 
Dado que la función y el compromiso del catastro es mantener la base predial actualizada de manera permanente y adicionalmente, la dinámica inmobiliaria que presenta la ciudad nos enfrenta constantemente a este tipo de situación.
Se propone adoptar una tarifa que diferencie estas situaciones de transición, ajustándola a la realidad física y jurídica del predio y logrando una contribución más justa al propietario que tenga la intención de desarrollarse.
Señalado lo anterior y con el fin de cumplir con los principios de equidad, desarrollo y sostenimiento económico, se propone incorporar un parágrafo al Artículo 22 del Estatuto Tributario de Barranquilla, Decreto 119 de 2019, que establezca una tarifa progresiva iniciando en el 16 por mil a los predios que se encuentren en la etapa de la transición detallada, bajo el amparo de una licencia urbanística de urbanización y/o construcción vigente dentro de los dos (2) primeros años que dura la vigencia de la licencia urbanística inicial; el 23 por mil durante los tres años siguientes siempre y cuando la licencia urbanística en caso que el proyecto inicial se mantenga vigente por prorroga o revalidación y en el predio se haya realizado como mínimo el treinta por ciento (30%) de la obra proyectada por cada etapa; cuando pierda vigencia la licencia otorgada o transcurran 6 años desde la expedición de la licencia, se aplicará la tarifa mixta del 33 por mil al área no desarrollada y la que corresponda al área construida según el uso autorizado en la licencia.

AMPLIACIÓN HASTA EL AÑO 2023 DEL BENEFICIO A PREDIOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO.
El Artículo Sexto del Acuerdo 013 de 2011, compilado en el numeral 8 del Artículo 30 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 119 de 2019 estableció la no sujeción al impuesto predial, a la contribución por valorización y al Impuesto de Delineación Urbana a los predios ubicados en zonas afectadas por la ola invernal del año 2010. El beneficio por disposición expresa del Parágrafo Primero del mismo Artículo Sexto aplica para el impuesto predial desde la vigencia fiscal 2010 y para quienes a la vigencia del Acuerdo 13 de 2011 no hubieren pagado la contribución por valorización 2005. 
La aplicación de dicho beneficio se operó desde la vigencia fiscal 2010, y atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 258 del Código de Régimen Político y Municipal Decreto 1333 de 1986 sólo se pueden otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez (10) años.
Es absolutamente diáfano concluir que a partir de la vigencia fiscal 2021, los predios sobre los cuales se aplicó el beneficio establecido mediante el Artículo 6 del Acuerdo 13 de 2011 deben empezar a cumplir nuevamente con las obligaciones tributarias inherentes a los impuestos: predial, delineación urbana y contribución de valorización (cuando corresponda) aplicando el régimen general establecido en las disposiciones Distritales. El beneficio termina en la actual vigencia fiscal 2020, término en donde se cumplen los 10 años que permite el Decreto 1333 de 1986 y así lo adoptó el Acuerdo 013 de 2011, para aplicar el beneficio que entró en vigencia a partir del año 2010, inclusive, tratamiento preferencial que como lo manifestó el Consejo de Estado respondió al principio de solidaridad que es fundamental en un Estado Social de Derecho.
El beneficio que se ha otorgado se reconoció a 3.639 predios con un avalúo catastral de $274.300 millones de pesos del año 2020 y el impuesto exonerado asciende a $2.684,7 millones de pesos, según la desagregación que se presenta en el siguiente cuadro:
		Destino
	Liquidación 2020
	Avalúo 2020
	Cantidad de Predios

	Comercial
	21.859.000
	1.900.555.000
	28

	Educativo
	7.404.000
	643.851.000
	4

	Grandes Rurales
	442.050.000
	29.470.031.000
	1

	Habitacional
	1.716.482.000
	202.473.294.000
	2.605

	Institucional
	3.293.000
	286.454.000
	97

	Lote no urbanizable
	107.286.000
	21.464.002.000
	727

	Lote urbanizable no urbanizado
	265.461.000
	8.154.126.000
	60

	Lote urbanizado no construido
	14.761.000
	668.250.000
	109

	Religioso
	18.939.000
	1.646.831.000
	5

	Salubridad
	50.485.000
	4.389.979.000
	1

	Servicios especiales
	36.753.000
	3.195.895.000
	1

	Uso público
	0
	6.964.000
	1

	Totales
	2.684.773.000
	274.300.232.000
	3.639



ELIMINACIÓN DE UNA EXENCIÓN TRIBUTARIA EN EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
[bookmark: _Hlk52351943]El numeral segundo del Artículo 31 del Estatuto Tributario establece una exención tributaria a los adquirentes de construcciones y a los que se construyan a través de la ejecución de Unidades de Actuación Urbanística en Planes Parciales del Centro Histórico, la Loma, Barlovento y Barranquillita.
Esta norma de exención tributaria tuvo su origen en el Artículo 2 del Acuerdo 007 de 2008 que adiciono un Parágrafo al Artículo 27 del Acuerdo 022 de 2004, para impulsar la renovación urbana de los citados sectores; posteriormente cuando se realizó la revisión total de la normatividad tributaria distrital y se expidió el Acuerdo 30 de 2008, la exención fue incorporada en Artículo 31, conservando su vigencia en los Decretos 0180 de 2010, 0924 de 2011 y 0119 de 2019 que compilaron y renumeraron las normas sustantivas y procedimentales de los tributos distritales. 
Dado que el Plan Parcial Centro Histórico, Barlovento y Barranquillita no fue ejecutado dentro de los cinco (5) años siguientes a la adopción del mismo y en la actualidad solo está vigente el correspondiente a la Unidad de Actuación Urbanística La Loma, por haber cumplido los requisitos para su reglamentación.
Se propone eliminar la exención tributaria señalada con el fin de ajustar la estructuración financiera del Proyecto Urbanístico de la Loma el cual, aunque ha tenido muchas obras de infraestructura, que han generado valorización a los predios, aún le restan otras que requieren su financiación, como por ejemplo la recuperación hídrica y ambiental de los cuerpos de agua y el entorno urbano. Estas obras se deben ejecutar a través de mecanismos de financiación y planificación urbana alternativos que exigen revisar las exenciones dadas a las nuevas edificaciones en consideración a que esta zona se vuelve de especial importancia dentro de la búsqueda de reestablecer el río como frente de la ciudad a partir del plan de renovación urbana que se formuló y que se inició con la construcción de 2 de los 5 kilómetros proyectados para la avenida del río y así completar la gran operación estratégica de renovación y recuperación del sistema hídrico de la ciudad.

AJUSTES EN TRAMITES Y DERECHOS DE TRANSITO
La Ley 1964 de 2019 promueve el uso de vehículos eléctricos y establece la posibilidad de crear incentivos para promover la movilidad eléctrica a través del establecimiento de descuentos, el uso de tarifas diferenciadas o el otorgamiento de exenciones tributarias para estos vehículos a efectos de hacer atrayente para los concesionarios su comercializan y para los propietarios su adquisición.
Se propone una estrategia que incentive la matrícula de este tipo de vehículos en nuestra ciudad, contribuyendo con esto en hacer de Barranquilla una ciudad ambientalmente sostenible a partir de la disminución de los efectos de la contaminación y aumentar las condiciones de vida como lo propone nuestro Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 2020 - 2023. La estrategia no solo pretende incentivar la matrícula de nuevos vehículos eléctricos, sino también la sustitución de vehículos de combustión a gasolina por los eléctricos o cero emisiones.
Las dos modificaciones a la actual normatividad que rige esta materia serian  
PRIMERA modificación excluir del pago de la Estampilla Pro-cultura a la expedición de las licencias de tránsito, tarjetas de operación y tarjetas de registro, únicamente a esta clase de vehículos, o sea a los eléctricos o cero emisiones y, tal y como se propone en el Artículo 8 de este proyecto de acuerdo 
SEGUNDA modificación propuesta consiste en otorgar un descuento a las motocicletas, motociclos, mototriciclos y similares tributario del 50% a estos mismos vehículos, los eléctricos o cero emisiones y a las motocicletas, motociclos, mototriciclos y similares, respecto de los derechos de tránsito, como lo propone el Artículo 10 del presente proyecto de acuerdo.

Con el objeto de incentivar la conducta de legalizar la tenencia de vehículos y mantener actualizado el Registro de Trámites Distrital, teniendo en cuenta que esta medida traerá nuevos trámites para el organismo de tránsito y a su vez mayores ingresos, en contraposición de una disminución de requerimientos de revocatoria de trámites como requisito para traspaso posterior. 
En el Artículo 9 del presente proyecto de acuerdo se propone al Honorable Concejo Distrital la Inclusión de una nueva tarifa que responde a las cargas operativas adicionales que representa la realización de las inscripciones en RUNT para una gran cantidad de personas naturales y jurídicas en la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, pero finalizado el paso inicial de inscripción, pueden realizar los trámites en otros organismos de tránsito; lo cual implica la utilización de recursos físicos, humanos y tecnológicos desde los cuales no se obtiene un retorno económico directo por esa labor.

Así mismo, es necesario incluir vía tarifa el costo en que incurre el organismo de tránsito, toda vez, que el servicio se realiza de forma gratuita por parte de la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, es solo la concesión RUNT quien recibe un valor por la operación de ese trámite.

CONVERSIÓN DE CIFRAS DE SALARIOS MÍNIMOS A UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO

El Artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, ordena que todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). Con el objeto de cumplir con la citada norma, hacer más expedito el ajuste en todos los artículos que en el Estatuto Tributario y de facilitar tanto al contribuyente como a la administración los cálculos que deban realizar, se propone en el Artículo 10 del proyecto de acuerdo un artículo que ordena realizar el ajuste de acuerdo con la tabla de equivalencias que se indica en el texto del artículo propuesto. Los artículos del Estatuto Tributario Distrital a los que se debe realizar la conversión son:  

· ARTÍCULO 79. Base gravable y tarifas. (Impuesto Publicidad exterior visual). 5 SMMLV 
· ARTÍCULO 100. Exclusiones. (Impuesto de Delineación Urbana). 70 SMMLV 
· ARTÍCULO 123.  Tarifas (Estampilla Pro - Cultura). 10, 250, 400 y 1000 SMMLV
· ARTÍCULO 124. Exclusiones. (Estampilla Pro - Cultura). 30 SMMLV
· ARTÍCULO 132. Hecho generador. (Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor). 30 SMDLV
· ARTÍCULO 147. Exclusiones. (Estampilla Pro-Hospitales de Primer y Segundo Nivel de Atención). 70 SMMLV
· ARTÍCULO 203. Conceptos y Tarifas. (Servicios prestados por la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial). Todos SMDLV
· ARTÍCULO 212. Derechos por Servicios Prestados por la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público. 300 SMDLV
· ARTÍCULO 276. Obligaciones especiales en la sobretasa a la gasolina motor. 100 SM	
· ARTÍCULO 298. Sanción por no declarar. (numerales 1 y 3). 1,5 SMDLV
· ARTÍCULO 309. Sanción por no enviar información. (literales a y b). 5 SMMLV
· ARTÍCULO 310. Sanción por no informar la actividad económica. SMMLV 
· ARTÍCULO 311. Sanción por inscripción extemporánea o de oficio. 10SMDLV
· ARTÍCULO 312. Sanción por no informar novedades. 10 SMDLV
· ARTÍCULO 349. Determinación provisional del Impuesto de Industria y Comercio para contribuyentes del régimen simplificado. 30 SMDLV
· ARTÍCULO 459. Reporte de deudores morosos.  5 SMMLV

Por lo anterior, presento la siguiente Proposición
PROPOSICION
Me permito proponer a los Honorables Concejales miembros de la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo Distrital de Barranquilla se sirvan impartir aprobación a la Ponencia para Primer Debate, presentada para su estudio y consideración, así como al articulado del Proyecto de Acuerdo POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE SE ACOJAN AL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY 2010 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, con las recomendaciones, modificaciones, adiciones o supresiones que presenten los Honorables Concejales que conforman esta Comisión.

Atentamente,

SAMUEL MARINO ANGULO 
Coordinador de Ponentes
JUAN CAMILO FUENTES PUMAREJO                                                 SAMIR RADI CHEMÁS 


MARIA HENRIQUEZ QUINTERO                                                       ANDRES ORTIZ HERNANDEZ   
RECER LEE PEREZ TORRES
Ponentes
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